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Interlocutorio 680
Radicado 05266-31-03-003-2023-00081-00
Proceso Verbal – restitución inmueble
Demandante (s) Almacenes Éxito S.A.
Demandado (s) Prosalon Distribuciones S.A.S.
Asunto Termina conciliación

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

En atención a la solicitud de terminación del proceso en razón a una conciliación

extrajudicial (folios 8 y 9 cuaderno principal), el juzgado,

RESUELVE

Primero: terminar el proceso por conciliación extrajudicial.

Segundo: sin costas.

Tercero: archivar el expediente.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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